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INFORME DE LA NECESIDAD 

Exp.: GPNSU2200004 
  

 
 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Negociado Sin Publicidad, 
del expediente GPNSU2200004, para el Suministro de USTEKINUMAB (STELARA®) para cubrir las necesidades 
terapéuticas de los pacientes atendidos por este Hospital. 
 
NECESIDAD 
 
Al tratarse de un medicamento exclusivo, el procedimiento seguido es el procedimiento negociado sin publicidad 
por exclusividad. 

El hospital Universitario Infanta Sofía necesita estos medicamentos para el tratamiento de las siguientes 
patologías: 
 
Stelara 130 mg concentrado para solucion para perfusion, 1 vial  
USTEKINUMAB (Stelara®) está indicado en:  
 
Enfermedad de Crohn: está indicado para el tratamiento de la enfermedad de Crohn activa, de moderada a 
grave, en pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de respuesta o 
sean intolerantes al tratamiento convencional o a antagonistas de TNFalfa o presenten contraindicaciones 
médicas a esos tratamientos.  
 
Colitis ulcerosa: está indicado para el tratamiento de la colitis ulcerosa activa, de moderada a grave, en 
pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de respuesta o sean 
intolerantes al tratamiento convencional o a un medicamento biológico o presenten contraindicaciones médicas 
a esos tratamientos.  
 
 
Stelara 45 mg solución inyectable en jeringa precargada 
Stelara 90 mg solución inyectable en jeringa precargada 
 
Psoriasis en placas: está indicado para el tratamiento de la psoriasis en placas, de moderada a grave, en los 
adultos que no responden, tienen contraindicados o no toleran otros tratamientos sistémicos, incluyendo la 
ciclosporina, el metotrexato (MTX) o PUVA (psoraleno y ultravioleta A). 
 
Psoriasis pediátrica en placas: está indicado para el tratamiento de la psoriasis en placas de moderada a grave 
en pacientes niños y adolescentes de 6 años de edad en adelante, que hayan presentado una respuesta 
inadecuada, o que son intolerantes a otras terapias sistémicas, o fototerapias.  
 
Artritis psoriásica (PsA): sólo o en combinación con MTX, está indicado para el tratamiento de la artritis 
psoriásica activa en pacientes adultos cuando la respuesta a tratamientos previos no biológicos con 22 
medicamentos antirreumáticos modificadores de la enfermedad (FARME) ha sido inadecuada.  
 
Enfermedad de Crohn: está indicado para el tratamiento de la enfermedad de Crohn activa, de moderada a 
grave, en pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de respuesta o 
sean intolerantes al tratamiento convencional o a antagonistas de TNFalfa o presenten contraindicaciones 
médicas a esos tratamientos.  
 
Colitis ulcerosa: está indicado para el tratamiento de la colitis ulcerosa activa, de moderada a grave, en 
pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, presenten pérdida de respuesta o sean 
intolerantes al tratamiento convencional o a un medicamento biológico o presenten contraindicaciones médicas 
a esos tratamientos. 
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PRESUPUESTO 
 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades del 
Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 963.013,82 € (Base imponible: 925.974,83 € + 
IVA: 37.038,99 € ) 
 
 

EPIGRAFE AÑO  IMPORTE 
TOTAL CON IVA  

27103 
2022 (6 meses) 481.506,91 € 
2023 (6 meses) 481.506,91 € 

Importe Total  963.013,82 € 
 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 

San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN,  

 
 
 
 
 

                                                             Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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